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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., miércoles 22 de enero de 2025

Señores
COMISIÓN 1ra. PERMANENTE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
correspondencia@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta radicado  20251120007782 “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo 
Bogotá Camina Segura” Proposición 034 de 2025

Respetados Concejales,

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito remitir respuesta al cuestionario allegado, el cual se 
relaciona con la siguiente proposición:

N° de proposición: 034 de 2025
Sesión aprobatoria: Proposición 034 aprobada en la Sesión del día 16/01/2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE633

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120007782
Tema de la proposición: Reglamentación  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  Bogotá  Camina 

Segura

TEMA: Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura.

CUESTIONARIO:     

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información:
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RESPUESTA: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, no 
es competente para emitir esta respuesta.

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 
Distrital de Desarrollo? 

RESPUESTA: La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, no 
es competente, toda vez que, la responsable de la formulación, implementación y seguimiento del Plan 
de Desarrollo y de asegurar la coordinación interinstitucional para la reglamentación de los aspectos 
establecidos en el plan de desarrollola es la Secretaría Distrital de Planeación (SDP). 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones aprobadas y 
aplicables? 

RESPUESTA: La entidad responsable de determinar cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya 
cuenta con reglamentaciones aprobadas y aplicables es la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), por 
lo anterio, la UAERMV, no tiene competencia.

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

RESPUESTA: La Secretaría Distrital de Planeación (SDP), es la entidad encargada de determinar la 
agenda reglamentaria prevista para en el Plan Distrital de Desarrollo, a si las cosas. Por lo tanto, no es 
posible emitir una respuesta a este numeral.

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 
 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 
 La ejecución presupuestal 
 Acceso a bienes y servicios

RESPUESTA: Sobre la solicitud de dar a conocer el Impacto de la Falta de Reglamentación en el Plan 
Distrital de Desarrol, la Entidad competente para esta respuesta es la Secretaria Distrital de Planeación 
(SDP).

Dicho lo anterior, la UAERMV no tiene competencia en ninguno de los puntos tratados en el cuestionario 
de la Proposición 034.
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Cordialmente,
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